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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01142005- UNC-ME#FL ALESSIO VIDES tribunal

 
VISTO:

Que en la RD 2024-430-E-UNC-DEC#FL referida a la designación del tribunal evaluador del
trabajo final de Esbela Melisa ALESSIO VIDES, DNI 36.233.219, alumna de la Especialización
en Traducción Jurídica y Económica, se incurrió en un error derivado del acta de comité al
consignar el nombre un integrante del tribunal evaluador.

 

Y CONSIDERANDO:

Que se debe corregir el error cometido.

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Rectificar el Art. 1° de la RD 2024-430-E-UNC-DEC#FL donde dice Dra. Candela
Noelia Villegas (UNC) debe decir Dr. Carlos Echegaray de Maussión (UNC).

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.
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